
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 856, de fecha 23  de 
Septiembre del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15464

Considerando:

Ord. N°3204 de fecha 12 de septiembre de 2025 del Sr. Gobernador Regional en el cual  solicita someter 
a consideración del Consejo Regional propuesta de distribución comunal de los fondos del Programa de 
Pavimentos Participativos del llamado Nº35.
Ord. N°1182 de fecha 13 de agosto de 2025 del SEREMI de MINVU al Sr. Gobernador Regional, solicita 
distribución comunal de los fondos del Programa de Pavimentos Participativos del 35° Llamado.
Reglamento Programa Pavimentos Participativos (Resol. Ex. 1820/2003 y sus actualizaciones).
El trabajo realizado en la comisión de desarrollo social del Consejo Regional realizada el lunes 22 de 
septiembre de 2025, respecto a la propuesta de distribución del Programa de Pavimentos Participativos, 
35° Llamado.

Se acuerda:

1. Aprobar la distribución de recursos para el 35° llamado del Programa de Pavimentos Participativos, según 
propuesta y metodología de distribución MINVU, conforme con el reglamento del Programa de Pavimentos 
Participativos y presentación del Gobernador, según el siguiente detalle:

2. Solicitar al ejecutivo del Gobierno Regional, analice la factibilidad de conformar una mesa de trabajo 
convocando al MINVU, Bienes Nacionales, la Asociación de Municipios Rurales y el GORE (DIT-DIPLADE), 
de manera tal de generar alguna iniciativa que permita obtener la calificación de bien nacional de uso público de 
aquellos espacios utilizados por las comunidades rurales, de manera de facilitar su postulación a los Pavimentos 
Participativos u otras instancias de beneficio público.

3. Requerir al ejecutivo del Gobierno Regional analice la factibilidad de generar un programa para apoyar el 
cofinanciamiento de al menos los municipios más pequeños, para la postulación de proyectos al programa de 



Pavimentos Participativos.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Bernardo Chávez Araya, 
Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi Espinoza, Juan Manuel Barraza 
Astorga, Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, Max Aguirre Rojas, Paola Cortés 
Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria Chacana Alarcón, Ximena 
Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan. 
La consejera regional Srta. Belén Auger Julien justifica inasistencia por razones de salud.
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